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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, el artículo 76'de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las instituqones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡{ras vía @ncurso
contratac¡ón docente;

Que, el artí@lo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

ucativa y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial lene
por finalidad permiür la coofat*ión temporaldel profesorado en insfitucbnes educativas públicas de educación básica y técnim
ploductva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

bás¡ca y técnico producüva, a que hace referenc¡a la l€y N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

disposiclones, con la final¡dad de establecer d¡sposiciones en relación al prcced¡miento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de pmfesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón bás¡ca y técnim
prcductiva.

Estando a lo actuado por el comité de contu"tación docente / Jefe de Recursos
Humanos, coo el visto bueno de las dependencias conespondientes de Ia UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjúdicado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educac¡ón, Ley N' 2994 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N' 00+201$ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201SirlNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zacón y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organizacón y Funciones
por el Gotiemo Reglonal y las ferltades prevista en la Ley 27i144 Ley del Procedimiento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARIICULo 1o.. APRoBAR EL co{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se ¡ndica

NIEVA, 
O2MAR2O23

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nicb del año

escolar en concordancia con las políücas fliorizadas y los complomisos de gest¡ón escolar;

pfocedimienro par¿ ras conrratacbn*il';,f,i.h*,1'.,t#,[ffi,,]l.Tl;Till'[i'Jiff.?I3iJ:]Hi"t:;
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ARIICULO 2".' E§rABLECER, cooturrE al tulexo 1 dd Decreb SupmrD N" 0Ol-

2021M|NEDU, qu6 cont¡ene ol docuÍEnto 'Conffio de Servh¡o Docenb', os causal de rBsolwión del confato aüalqu¡era de los motivos

señalados en h Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3'.- AFÉCrESE a h cadena Fesupuestd coÍEspondiey& de aaterdo al Texh

únbo frendo del Clssifcador de Gasb6, tal corm lo dispono La L6y N" 31638 qtE aprueba el Pr€supr¡€do d€l Secbr Puubo porá el Año

F¡scal2023.

ARÍICULO 4".- mnFEAR, h pts.dt r€solrclh a b pac hbrBsada e iEt cb§
adrinisfdivG pertinont€s pda s, coooc¡rdenb y üim€s de L6y.
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